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Téngase para todos los efectos legales como emplazados en debida y legal forma 

a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ, de 
conformidad con el art. 10 DL. 806 de 2020 (pdf 10 cp.), sin que comparecieran 
dentro del respectivo término, con fundamento en el núm. 7° del art. 48 y el inc. 

7° art. 108 del Código General del Proceso, el despacho, dispone: 
 

Designar como curador ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
BLEY STIVE ORTEGA MUÑOZ, al Abogado JUAN CAMILO CUBILLOS 
RODRÍGUEZ, identificado con C.C. 1.026.594.524 y T.P. 360.743 del C. S. de la 

J., quien ejercer habitualmente la profesión, el que puede ser notificado en la 
dirección electrónica: juancubillosius@gmail.com. 

 
Adviértase que el nombramiento es de forzosa aceptación debiendo concurrir al 
Despacho, dentro de los cinco (5) días siguientes al envió de la comunicación, 

para efectos de la notificación. 
 

La excusa para no aceptar el cargo debe justificarse, mediante prueba sumaria 
y cuando se invoque la designación en otros procesos, deberá acreditarse la 
posesión como curador Ad litem en más de cinco (5) procesos que se encuentren 

vigentes, resaltando que no resulta suficiente una relación de los procesos en 
que ha sido designado. 
 

Por secretaria notifíquese la designación, por correo electrónico dejando las 
constancias de rigor. 

 
Secretaria proceda de conformidad y controle los términos respectivos. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),  
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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